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1. Introducción 

Los SISTEMAS ELECTORALES RARA VEZ SON NEUTRALES. Normalmente son 
diseñados por quienes ejercen el poder político en espera de mantener 
su posición, sin más restricción que la herencia histórica y cultural de la 
nación. Las reformas electorales de 1989 y 1994 en México y los co
rrespondientes cambios constitucionales no son una excepción. 

Parece que el Partido Revolucionario Institucional (PRI), partido 
político que ha dominado en México durante más de 60 años, reaccio
nó por causa de alguna de las desagradables sorpresas que surgieron en 
las elecciones de 1988. E l gobierno de entonces procedió de inmediato 
a reformar el sistema electoral, cambiando la Constitución donde fuera 
necesario, para asegurar que si en el futuro se presentaban nuevas sor
presas, al menos el procedimiento matemático de transformación de 
votos en escaños le fuera favorable. Abogados y políticos escriben las 
leyes. A la vista de lo consignado en la Constitución y en la Ley Electo
ral de la reforma de 1989, éstas resultan ilógicas, imposibles de desa
rrollar en algunos casos e intelectualmente arrogantes. E l estilo de los 
textos es tan confuso e impreciso que, en ocasiones podría calificarse 
hasta de inculto; las descripciones de las reglas para realizar la asigna
ción de los escaños a los partidos basada en los votos totales son in
completas v aún más innecesariamente complejas Incluso es i m p o s i 
b l e aplicar la ley al resultado de la votación para muchos casos reales 
(¡se Duede dar un eiemrjlo en el aue la lev otorsa a dos partidos derecho 
a mayoría absoluta-) Existen c o n t r a d i c c i o n e s y se pueden mostrar si
tuaciones razonables que no han sido previstas. L a oposición fácilmen-

1 3 7 



1 3 8 ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS X V : 4 3 , 1 9 9 7 

te pudo rechazar la ley tal y como fue presentada y sin embargo no lo 
hizo. Esto es muy extraño, pero puede atribuirse a que la preocupación 
obsesiva de la oposición al elaborar la legislación electoral de 1 9 8 9 era 
impedir los votos falsos y los posibles trucos y engaños a la hora del 
recuento, tanto, que la idea de estudiar minuciosamente el mecanismo 
usado para asignar los escaños escapó de toda atención. 

L a reforma electoral de 1 9 9 4 —adoptada justo antes de las eleccio
nes de agosto de ese año y al calor de un intenso conflicto social que ha 
sido seguido por la insurrección en el estado de Chiapas— parece ha
ber sido escrita por abogados y políticos sensatos, o quizá por hombres 
aleccionados por los acontecimientos existentes. Pero continúan mos
trando falta de especialización en el diseño de sistemas electorales al 
cometer errores que se detectan con sólo usar nociones elementales de 
aritmética. Su redacción nuevamente carece de claridad, ya que la re
forma podría haber sido formulada en términos más simples. No obs
tante, las reglas son más aceptables y razonables que las de 1 9 8 9 . De 
hecho, la nueva ley contiene requisitos inconsistentes pero las posibili
dades de que ocurran situaciones prácticas que los pongan de manifies
to son mínimas para la mayoría de ellos. Lo más importante es asegurar 
nuevamente al mayor partido político todas las ventajas de la Ley de 
1 9 8 9 , aunque de forma más sutil. 

Ante todo, debemos considerar que no existen sistemas perfectos. 
Las democracias más estables se resisten a realizar cambios en los siste
mas electorales: el peso de la historia, la cultura, la constitución u otras 
tradiciones son tan influyentes que poco o nada que sea fundamental 
suele modificarse. Por otro lado, democracias tan consolidadas como 
las de Francia y Canadá repetidamente han realizado reformas en sus 
leyes electorales. En Francia, 1 desde 1 7 8 9 un sistema electoral sobrevi
vió en varios periodos: durante 3 0 años consecutivos ( 1 8 8 9 - 1 9 1 9 ) ; otro, 
durante 2 7 años ( 1 8 5 8 - 1 8 8 5 ) ; uno más, 18 ( 1 8 5 2 - 1 8 7 0 ) , y otro, 17 (1831¬
1 8 4 8 ) . Durante los 1 1 2 años restantes ninguna ley electoral sobrevivió 
más de 12 años. En Canadá 2 la primera "British North America Act", de 
1 8 5 1 , establecía un método de reparto de escaños a las provincias que 
se cambió por primera vez en 1 9 1 5 , nuevamente en 1 9 4 6 , por tercera 
vez en 1952 , una vez más en 1974 , y el debate continúa. L a Corte Su
prema de Estados Unidos sentenció en 1 9 9 2 contra el estado de Montana, 
denegando una petición contra el estado federal que intentaba modificar 

1 Véase Michel L . Balinski, 1993a. 
2 Véase M . L . Balinski y H. P. Young, 1981. 



B A L I N S K I Y R A M Í R E Z : L A ELECCIÓN DE DIPUTADOS E N M É X I C O 139 

el sistema. La variedad de sistemas electorales establecidos en los dis
tintos países de todo el mundo atestigua por sí misma que no existe un 
método de elección que pueda considerarse ideal. 

L a Constitución Mexicana promulgada en 1917 establece una re
presentación democrática en cumplimiento de su Carta Federal de 1857. 
Su Congreso está integrado por dos cámaras, la de diputados y el sena
do. Los miembros de la primera se distribuyen en proporción a la po
blación de los estados y al Distrito Federal; inicialmente, dos senadores 
representaban a cada estado, independientemente de la cuantía de su 
población; desde 1993 son cuatro los senadores por cada estado, tres de 
mayoría y uno que se asigna a la primera minoría —art. 56 de la Cons
titución—. L a cámara baja se renueva cada tres años, mientras que el 
senado lo hace cada seis (salvo entre 1987 y 1991 que se renovó por 
mitades cada 3 años). 

Antes de 1977 el tamaño de la Cámara de Diputados no era fijo, 
sino que dependía de la población de la República, y el método de elec
ción estaba basado en el principio de mayoría simple aplicado sobre 
distritos uninominales: tantos distritos como diputados, distribuidos en 
los estados (al menos dos en cada uno), y en los cuales el candidato que 
más votos recibía era elegido. No nos sorprende, por tanto, que el efec
to de este sistema sea dejar sin representación a todos los partidos pe
queños —dando al vencedor, el PRI, holgadas mayorías—, por lo que 
surgió la idea de introducir una pequeña dosis de "proporcionalidad". 

L a reforma de la Constitución de 1963 apuntaba a dar, al menos, 
alguna representación a los partidos pequeños. Así, además de los di
putados elegidos por el sistema mayoritario como anteriormente, cada 
partido que obtuviera al menos 2.5% de los votos nominaría 5 diputa
dos, y uno más por cada 0.5% de votos que rebasara ese 2.5%, con 
opción a no más de 20 escaños en total. Por lo tanto, todo partido que 
consiguiera 20 cumies o más, mediante el sistema mayoritario en los 
distritos, no tendría derecho a recibir escaños extra por este procedi
miento. Mientras que un partido que obtuviera 10% de los votos y 19 
escaños o menos mediante el sistema mayoritario, alcanzaría con este 
método los 20 escaños. La experiencia mostró que esta reforma no pro
dujo ningún efecto importante y por eso en 1972 se procedió a bajar la 
barrera de 2.5 a 1.5 por ciento. 

En 1977 se introdujo una reforma mucho más significativa. E l ar
tículo 52 de la Constitución determinó el establecimiento de una cámara 
baja de 400 diputados, 300 elegidos por mayoría simple (o relativa) 
en distritos uninominales y 100 mediante representación proporcional en 
circunscripciones plurinominales. Los 300 distritos se distribuyeron 
en proporción a la población de los estados tomando como base el cen-
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so de 1 9 7 0 y su proyección a 1 9 8 0 . E l número fijo de 3 0 0 distritos y la 
distribución de los mismos hecha en 1 9 7 7 , se han mantenido en todas 
las reformas posteriores, lo cual actualmente ha provocado una gran des
proporción en la asignación de los distritos (como muestran los cuadros 
7.1 y A . l ) . En 1 9 8 7 el tamaño de la cámara se incrementó de 4 0 0 a 5 0 0 
diputados; para la mayoría simple continuaron asignándose 3 0 0 esca
ños y los 2 0 0 restantes para la representación proporcional. Esta com
posición de la cámara es la que existe actualmente. Para referirse a los 
diputados elegidos por el sistema mayoritario se utiliza el término "dipu
tados por mayoría". Inicialmente, para referirse a los restantes diputa
dos se usó el término "diputados de partido", y a partir de 1 9 7 7 se utili
zó el de "diputados plurinominales" o de representación proporcional. 

Después de la reforma de 1 9 8 7 , los 2 0 0 diputados de la representa
ción proporcional eran elegidos en cinco circunscripciones regionales 
(al parecer, 4 0 en cada una de ellas). Cada circunscripción estaba cons
tituida por varios estados no necesariamente contiguos. Los partidos pre
sentaban listas en cada circunscripción y para seleccionar a los diputa
dos que después le eran asignados a cada partido se utilizaba el orden 
en el que aparecían en la lista. Por otra parte, el reparto de los 4 0 diputa
dos plurinominales en cada una de las circunscripciones electorales no 
se hacía en proporción a los votos de los partidos en dicha circunscrip
ción, sino considerando sus votos totales en las cinco circunscripciones 
con el fin de que el reparto total (diputados por mayoría más diputados 
de representación proporcional) en la cámara de 5 0 0 escaños fuera pro
porcional a los votos totales obtenidos por cada partido en las listas de 
partido A pesar de esto los resultados de la elección de 1 9 8 8 suscitaron 
temores, por lo que el P'RI promulgó "la reforma electoral de octubre de 
1 9 8 9 " Su obietivo aparentemente es garantizar aue el partido aue con
siga más "diputados por mayoría" y que alcance al menos 3 5 % de los 
votos en las listas para los "diputados de circunscripción" tenea la ma-
voría absoluta en la Cámara de Diputados F l efecto de esta nueva refor¬
ma se traduce en la introducción de potencialidad a costa de una 
HesnrnnnrHnnaliHad aumentando la renresentarinn del nrimer nartidn 
y simultáneamente disminuyendo la del primero de la opos ción Nues-

E n 1993 se ^ ^ t ó o ^ f ^ ^ n 7 u e g o T ^ h ? a r s e 
L a reforma de 1 9 9 4 es menos imperfecta que la de 1 9 8 9 . Si bien 

siguen existiendo en ella ciertas ambigüedades está mucho mejor escri
ta que la anterior. Su ventaja más significativa es que ha sido elaborada 
con la idea de sumar a los diputados obtenidos por mayoría la propor
ción de diputados de circunscripción correspondiente a los votos de 
cada partido. En ella no se concede mayoría absoluta al partido que 
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obtenga mayor número de diputados por mayoría y 3 5 % como en la 
reforma de 1 9 8 9 , aunque se vuelve a dar al partido más grande una 
ventaja similar o incluso mayor ya que a los escaños que cada partido 
obtuvo por mayoría por cada partido se suma la parte proporcional de 
2 0 0 que le corresponden por los votos de partido. E l cambio es extre
madamente ventajoso para el raí. Así, si existe un partido relativamente 
mucho más fuerte que los demás y el número de diputados que deben 
elegirse en distritos uninominales por mayoría es elevado (como en la 
actualidad), dicho partido obtendrá la mayoría absoluta en la Cámara 
de Diputados, incluso cuando su porcentaje de votos sea inferior a 4 0 % . 
Se ha vuelto a establecer una legislación electoral que consigue los mis
mos fines que la anterior, como de hecho han mostrado los resultados 
de las elecciones de agosto de 1 9 9 4 y como se demuestra con la simu
lación que se hace al final de este trabajo. Si la oposición es incapaz de 
constituir una alianza cuyo voto electoral pueda superar al voto del PRI, 
los mismos acontecimientos seguirán ocurriendo. 

L a reforma de 1 9 9 4 adolece de importantes defectos que ya se ma
nifestaron en la elección de ese año. Aunque habremos de analizar en 
profundidad esta ley junto con la de 1 9 8 9 a lo largo de este trabajo, 
recalcaremos aquí que la descripción del método que asigna los diputa
dos plurinominales no garantiza que sean 4 0 en cada circunscripción; 
aparece además otro problema grave para la asignación de los diputados 
plurinominales cuando la asignación en algún distrito sea declarada nula, 
y por lo tanto no se sepa a qué partido pertenecerá el diputado de mayo
ría correspondiente (arts. 2 6 2 y 3 3 1 , párrafo 3) . 

Una consecuencia fundamental de este trabajo es la siguiente: los 
abogados y políticos no son profesionalmente competentes por sí solos, 
para definir todos los aspectos de un sistema electoral. Concretamente, 
la transformación de números (votos en nuestro caso) en otros números 
(escaños para una legislatura) es un proceso matemático, por lo que será 
muy aconsejable obtener el informe de profesionales matemáticos espe
cialistas cuando deban seleccionarse tales transformaciones. 

2. Los cambios en los artículos de la Constitución 

Los tres artículos de la Constitución que conciemen al tamaño y a la 
elección de los miembros de la Cámara de Diputados son los siguientes: 

E l artículo 52 establece que estará integrada por 3 0 0 diputados ele
gidos según el principio de votación mayoritaria relativa en distritos 
uninominales (diputados por mayoría) y 2 0 0 diputados que serán elegi
dos según el principio de representación proporcional, mediante el Sis-
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tema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales 
(diputados de representación proporcional). Este artículo tiene la mis
ma redacción en las revisiones de 1989 y 1994 de la Constitución. 

E l artículo 53 establece —aunque no con claridad— dos princi
pios: primero, que los 300 distritos se reparten entre los estados propor-
cionalmente al censo de sus respectivas poblaciones, sin que en ningún 
caso la representación de un estado pueda ser menor de 2 diputados de 
mayoría, y segundo, los 200 diputados de representación proporcional 
se eligen en 5 circunscripciones cuya demarcación territorial la deter
minará la ley. Este artículo también tiene la misma redacción para las 
dos versiones, 1989 y 1994, de la Constitución. 

E l artículo 5 4 intenta especificar los principios que deben seguirse 
en la elección de los 200 diputados de representación proporcional (es 
decir los de las Listas Regionales). Los 300 diputados de mayoría se 
eligen independientemente mediante votación separada y los "votos" 
en este artículo se refieren a un segundo voto que cada elector emite en 
favor de una lista de partido en la circunscripción. En cada una de las 
cinco circunscripciones los partidos presentan listas de candidatos y 
cada elector vota por una lista. 

Las dos primeras cláusulas de este artículo son idénticas en ambas 
versiones. L a cláusula (i) establece que un partido político, para poder 
recibir escaños en alguna de las cinco circunscripciones, deberá acredi
tar que participa con candidatos a diputados por mayoría, al menos, en 
200 de los 300 distritos. L a cláusula ( i i ) dice que cada partido que al
cance, al menos, 1.5% de la "votación emitida" —total de votos en las 
cinco circunscripciones, válidos o no—, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados de representación proporcional. 

En la Constitución de 1989, la cláusula ( i i i ) observa que al partido 
político que cumpla con las dos disposiciones anteriores, partido "ele
gible", le serán asignados diputados por el principio de representación 
proporcional. L a ley establecerá la fórmula para la asignación. En la de 
1994, la cláusula ( i i i ) dice lo mismo, pero añade que cada partido que 
cumpla dichas condiciones recibirá diputados de acuerdo con su "vota
ción nacional emitida", y que éstos serán distribuidos entre las cinco 
listas de las circunscripciones. En ambas versiones el artículo afirma 
que para la asignación de los escaños a las personas físicas se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

A partir de aquí las dos reformas de la Constitución son completa
mente diferentes. 

L a cláusula ( i v ) de 1989 establece un conjunto de reglas que debe 
verificar el método de asignación de escaños que se elija: 
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a) Ningún partido político podrá recibir más de 350 diputados (70% del 
total). 
b) Si ningún partido político obtiene, al menos, 35% de la "votación nacio
nal emitida", a todo partido político "elegible", cláusula (iii), le será otor
gada constancia de asignación por el número de diputados que se requiera 
para que su representación en la Cámara, por ambos principios, correspon
da, en su caso al porcentaje de votos obtenido (es decir, al total de votos 
recibidos por el partido en las 5 circunscripciones). 
c) A l partido político que obtenga mayor número de constancias de mayo
ría, y al menos 35% de la "votación emitida", le será otorgada constancia 
de asignación de diputados en número suficiente para alcanzar la mayoría 
absoluta de la Cámara. Se le asignarán también 2 diputados de representa
ción proporcional, adicionalmente a la mayoría absoluta, por cada 1% de 
votación obtenida por encima de 35% y hasta menos de 60%, en la forma 
que determine la ley. 
d) El partido político que obtenga entre 60 y 70% de la "votación emitida", 
y su número de constancias de mayoría represente un porcentaje del total 
de la Cámara inferior a su porcentaje sobre 500 escaños, tendrá derecho a 
participar en la distribución de diputados electos según el principio de re
presentación proporcional hasta que la suma de diputados obtenidos por 
ambos principios represente el mismo porcentaje, sobre los 500 escaños 
desupLentajedevotos. 

La versión de 1994 sustituye las cláusulas ( i v . a ) a ( i v . d ) por otras 
cuatro nuevas: cláusulas ( i v ) a ( v i i ) . 

La cláusula ( i v ) de 1994 establece que bajo ninguna circunstancia 
puede recibir un partido más de 315 escaños por ambos principios (63% 
del total). Es decir, el límite máximo de 350 escaños se reemplazó por 315. 

Por la cláusula (v) de 1994 un partido que obtenga más de 60% de 
la votación nacional emitida (en adelante, VNE) tendrá derecho a recibir 
diputados de representación proporcional hasta que el número de dipu
tados por ambos principios sea igual al porcentaje de su V N E con la 
única salvedad del límite dado por l a cláusula ( i v ) . 

L a cláusula ( v i ) impone otro límite: ningún partido con 60%, o 
menos, de la VNE puede recibir por ambos principios 60%, o más, de los 
diputados. 

Finalmente, la cláusula ( v i i ) de 1994 establece los principios por 
los cuales se asignan los diputados que resten después de fijar los que 
correspondan al partido político que se encuentre en los supuestos (v) y 
( v i ) . Una vez que estas dos cláusulas se han aplicado, los diputados de 
representación proporcional que resten se asignarán entre los restantes 
partidos elegibles en cada una de las circunscripciones plurinominales, 
en proporción directa a sus respectivas votaciones nacionales. La ley 
desarrollará las reglas necesarias para llevarlo a efecto. 
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Existen tres puntos fundamentales en los cambios entre 1 9 8 9 y 1994 . 
En primer lugar, los nuevos artículos intentan imponer un límite supe
rior sobre el número total de escaños acordado a cada partido: si el 
partido tiene entre 6 0 y 6 3 % de los votos, debe recibir el mismo por
centaje de escaños y si pasa de 6 3 % recibirá 3 1 5 escaños. Si tiene me
nos de 6 0 % de los votos debe recibir, a lo sumo, 3 0 0 escaños. Por el 
segundo, se ha suprimido la condición que pretendía asegurar la mayo
ría absoluta a aquel partido que tuviera 3 5 % de la VNE y además el ma
yor número de mayorías (diputados en distritos uninominales), condi
ción que en ocasiones podía ser imposible de cumplir, como veremos 
después. En tercer lugar, se suma a los diputados de mayoría la propor
ción de los diputados de circunscripción que corresponda a su V N E En 
la versión anterior la proporcionalidad se establecía respecto a la totali
dad de los diputados que recibía el partido por ambos procedimientos 
(mayoritario y proporcional). Esto es muy significativo 

3. La Ley Electoral de 1989 

Los artículos 1 2 al 18 de la Ley Electoral se refieren al tamaño y elec
ción de los miembros de la Cámara de Diputados. 

E l artículo 12 da dos definiciones: primera, para satisfacer el artí
culo 5 4 cláusula (ii) de la Constitución, se entiende por "votación emi
tida" el total de votos depositados en las urnas en las cinco circunscrip
ciones (el total incluye los votos válidos y los nulos; en México existe 
un número elevado de votos nulos). Segunda, en la aplicación de las 
cláusulas ( i i i ) v ( i v ) b ) , c ) o d) del artículo 5 4 de la Constitución, se 
entenderá como "votación nacional emitida" y como "votación nacio
nal", la que resulte de deducir de la "votación emitida" los votos a fa
vor de los partidos políticos que no hayan obtenido 1.5% y los votos 
nulos. 

E l artículo 13 desarrolla las cláusulas (iii) y (iv) del artículo 5 4 de 
la Constitución. Dice: 

a) Si ningún partido político obtiene, al menos, 35% de la V N E y ninguno 
alcanza 251, o más, constancias de mayoría relativa, a cada partido político 
le serán otorgados de las Listas Regionales el número de diputados de re
presentación proporcional que sea necesario para que el número total de 
miembros con que cuente en la Cámara represente un porcentaje sobre 500 
igual al porcentaje de V N E que obtuvo. 
b) A l partido político que obtenga el mayor número de constancias de ma
yoría y cuya votación sea equivalente a 35% de la V N E , le serán asignados 
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diputados de las listas regionales en número suficiente para alcanzar, por 
ambos principios, 251 diputados (cumies en el texto legal); adicionalmente 
le serán asignados 2 diputados más por cada punto porcentual obtenido 
por encima de 35% de la V N E hasta menos de 60 por ciento. 
c) A l partido político que haya obtenido 251 o más constancias de mayoría 
relativa y cuya votación sea equivalente, o superior, a 35% y hasta menos 
de 60% de la V N E , le serán asignados 2 diputados adicionales de las Listas 
Regionales por cada punto porcentual de votación que hubiera alcanzado 
por encima de 35%. En este supuesto, el número total de diputados por 
ambos principios no podrá ser superior a la cantidad que resulte de sumar a 
251 el número de diputados adicionales de las listas regionales que se 
le asignen por los puntos porcentuales de votación obtenida por encima 
de 35 por ciento. 
d) A l partido político que obtenga 60%, o más, de la V N E y menos de 70%, y 
cuyas constancias de mayoría relativa no representen su porcentaje de vota
ción, le será asignado de las Listas Regionales el número de diputados ne
cesario para que la suma de diputados obtenidos por ambos principios sea 
igual al porcentaje de votos que obtuvo. 

E l artículo 1 4 indica cómo llevar a cabo el artículo 13 (a). Dice: 

\ ( a ) . Se determinará para cada partido político el número de diputados por 
ambos principios que le correspondan, para que el total de miembros con 
que cuente en la Cámara sea igual a su porcentaje de votos. 
\ { b ) . Para determinar el número de diputados por el principio de represen
tación proporcional que deben ser asignados a cada partido político, se 
restará del total de miembros que le correspondan según el punto anterior, 
el número de constancias de mayoría que Subiese obtenido 
l ( c ) . Para distribuir los diputados de representación proporcional que co
rrespondan a cada partido político por circunscripción plurinominal, se 
dividirá su votador, nacional entre el número de diputados de represen
tación proporcional que le correspondan para obtener su cociente de dis
tribución. 
l(d). La votación obtenida por cada partido político en cada una de las 
circunscripciones pronominales, se dividirá entre su cociente de distribu
ción, siendo el resultado de esta división el número de diputados que de 
cada circunscripción se le asignarán. 
2. En la asignación de diputados por el principio de representación propor
cional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regiona
les respectivas. 

E l artículo 1 5 ( 1 ) establece que la asignación de escaños al partido 
que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en los puntos (b), 
(c) y (d) del artículo 13, se hará como indica el artículo 14. E l artículo 
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1 5 ( 2 ) establece que los diputados de representación proporcional de 
los otros partidos se distribuyen siguiendo la fórmula de primera pro
porcionalidad. 

E l artículo 1 6 estipula que la fórmula de primera proporcionalidad 
se aplicará considerando que: a ) del número de diputados asignables en 
cada circunscripción deberá deducirse el número de diputados que ya 
fueron asignados a un partido político como determina el artículo 15(1) ; 
y b ) de la parte de la votación nacional emitida que corresponda a cada 
circunscripción se deducirán los votos del partido al que primeramente 
se le asignaron diputados. L a cifra que resulte de la deducción será la 
votación efectiva. 

E l artículo 1 7 define los números usados en la "fórmula de primera 
proporcionalidad": 

E l " c o c i e n t e rectificado" es el resultado de dividir la votación efectiva de 
la circunscripción plurinominal, entre el número de diputados pendientes 
de repartir multiplicado por 2. 
E l " c o c i e n t e de u n i d a d " es el resultado de dividir la votación efectiva, 
deducidos los votos utilizados mediante el cociente rectificado, entre los 
diputados que no se han repartido. 
E l " r e s t o m a y o r " de votos es el remanente más alto entre los restos de las 
votaciones de cada partido político, después de haber participado en 
las distribuciones de diputados mediante el cociente rectificado y el co
ciente de unidad. El resto mayor deberá utilizarse cuando aún hubiese di
putados por distribuir. 

E l artículo 1 8 explica la fórmula de primera proporcionalidad: 

\ ( a ) . A todo aquel partido político cuya votación contenga una o dos veces 
el cociente rectificado, le serán asignados uno o dos escaños. 
l ( b ) . Para los escaños pendientes de distribuir se empleará el cociente 
de unidad. En esta forma, a cada partido político se le asignarán sucesi
vamente tantos escaños como número de veces contenga al cociente de 
unidad su votación restante (obtenida restando una o dos veces el cociente 
rectificado). 
l(c). Si después de aplicarse el cociente rectificado y el cociente de unidad 
quedaran escaños por repartir, éstos se distribuirán por el método del resto 
mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados 
para cada uno de los partidos políticos. 
2. En todo caso, en la asignación de diputados por el principio de represen
tación proporcional se seguirá el orden que tuviesen en las listas regionales. 
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Caso práctico I 

Para ejemplificar la aplicación de la ley de 1989, consideremos la elec
ción de 1991 en la que participaron diez partidos políticos (PAN, PRI, PPS, 
PRD, PFCRN, PARM, PDM, PRT, PEM, PT; obviamos el significado de las siglas 
dado que nuestro interés se centra en la aplicación de las reglas fijadas 
en la ley). La votación emitida en las cinco circunscripciones plurino-
minales se presenta en el cuadro 3.1. 

Cuadro 3.1 

Votación emitida y votación nacional: 1991* 

Votación % votación Votación % votación 
P a r t i d o e m i t i d a e m i t i d a n a c i o n a l n a c i o n a l 

P A N 4 097 795 16.97 4 097 795 18.50 
P R I 14 215 695 58.87 14 215 695 64.18 
PPS 415 517 1.72 415 517 1.88 
P R D 1 914 649 7.93 1 914 649 8.64 
P F C R N 1 010 921 4.19 1 010 921 4.56 
P A R M 495 953 2.05 495 953 2.24 
P D M 250 490 1.04 
P R T 137 144 0.56 
P E M 338 324 1.40 
P T 263 951 1.09 
Votos 

válidos 23 140 439 95.82 
Votos Votación 

anulados 1 008 562 4.18 nacional 
Votación 

emitida 24 149 001 100.00 22 150 530 100.00 

* Todos los números o porcentajes se redondean al número más próximo con 
error menor de 0.01 por ciento. 

L a barrera de 1.5% sólo es superada por los seis primeros partidos. 
Por tanto, éstos son los que tienen derecho a participar en la distribu
ción de los 200 diputados. De ellos sólo 2 han conseguido diputados 
uninominales, concretamente, PAN: 10 diputados y el PRI: 290. 

En realidad, el PRI consiguió 289 uninominales, quedando un dipu
tado pendiente de una elección extraordinaria realizada posteriormen
te, pero el cómputo se hizo como si en ese momento tuviera 290. L a ley 
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aún no ha previsto qué hacer cuando se anula la elección en algún dis
trito, hecho que ocurre frecuentemente. 

E l PRI satisface la condición (d) del artículo 13, y por lo tanto debe 
recibir en total 64.178% de 500 escaños, es decir 320.89, cifra que fue 
redondeada por defecto a 320 escaños, aunque en ninguna parte de la 
ley se explique por qué se redondea a 320 en lugar de 321. Así pues, el 
PRI debe recibir 30 diputados plurinominales, que habrán de distribuirse 
entre las cinco circunscripciones. E l artículo 15(1) indica que se debe 
seguir el mismo procedimiento expuesto en el artículo 14, donde en los 
incisos l(c) y (d) se da la regla. Se calcula el cociente de distribución 
del PRI dividiendo 14 215 695 entre 30, cuyo resultado es 473 856.5. 
Los votos del PRI, se deben dividir entre su cociente de distribución en 
cada circunscripción, para obtener los escaños de partido que le corres
ponden. En el cuadro 3.2 se muestran los resultados. 

Cuadro 3.2 

Votación del PRI en circunscripciones plurinominales: 1991 

Circunscripción Votos recibidos - Votos recibidos/473 8 5 6 . 5 Escaños 

Primera 2 501 825 5.280 5 
Segunda 2 846 186 6.006 6 
Tercera 3 500 805 7.388 7 
Cuarta 2 772 491 5.851 6 
Quinta 2 594 288 5.475 6 

Total 14 215 595 30 30 

Tampoco se menciona en ninguna parte de la ley por qué se redondea 7.388 a 7 
escaños y 5.475 a 6. Es probable que la intención, en este caso, sea dar un escaño 
adicional a aquellas circunscripciones cuyo resto sea más grande. 

Atendiendo al artículo 16, la fórmula de primera proporcionalidad 
debe usarse para distribuir 35 escaños en la primera circunscripción, 34 
en la segunda, 33 en la tercera, y 34 tanto en la cuarta como en la quin
ta. L o vamos a aplicar sólo para la cuarta circunscripción. E l cociente 
rectificado es la mitad del resultado de dividir 1 650 869 entre 34; es 
decir, 24 277.49 (redondeado por defecto a 24 277 en formulación del 
cuadro 3.3). Conforme a las indicaciones del artículo 18, \ ( a ) , quedan 
asignados 9 escaños por el cociente rectificado. Así, por ejemplo, el 
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resto de votos para el PAN es 1 016 714 menos dos veces el cociente 
rectificado, esto es, 968 160. Quedan 25 escaños por repartir. Las cifras 
se presentan en el cuadro 3.3, y el resultado es que, mediante el cocien
te rectificado y el cociente de unidad, el PAN recibe 19 escaños, el PPS 1, 
PRD 9, PFCRN 3 y PARM 2. Los resultados de la elección completa de 1991 
se resumen en el cuadro 3.4. 

Cuadro 3.3 

Fórmula de primera proporcionalidad aplicada 
a la cuarta circunscripción: 1991 

P o r cociente Resto de Cociente de P o r cociente 
P a r t i d o Votación r e c t i f i c a d o votos u n i d a d de u n i d a d T o t a l 

P A N 1 016 714 2 968 160 16.898 17 19 
PPS 40 842 1 16 565 0.289 0 1 
P R D 436 287 2 387 733 6.767 7 9 
P F C R N 88 918 2 40 364 0.704 1 3 
P A R M 68 108 2 19 554 0.341 0 2 

Total 1 650 869 9 1 432 376 24.999 25 34 

E l cuadro 3.4 muestra los resultados de los cálculos para las cinco 
circunscripciones. Es interesante compararlos con los que se obtendrían 
si los 170 escaños de partido que restan después de asignar 30 al PRI, se 
repartieran entre los otros partidos utilizando el mismo método empleado 
para distribuir los 30 escaños otorgados al PRI entre las circunscripcio
nes (véase cuadro 3.2), en cuyo caso se obtendrían: 

PAN: 88 escaños; PPS: 9; PRD: 41; PFCRN: 22; y PARM: 10. 

Como era previsible, el principal partido de la oposición es el gran 
perdedor; los partidos pequeños ganan, mientras que el del medio que
da igual. 
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Cuadro 3.4 

Fórmula de primera proporcionalidad: 1991 

Circunscripciones 

P a r t i d o l a . 2 a . 3 a . 4 a . 5 a . T o t a l 

P R I 5 6 7 6 6 30 
P A N 14 22 13 19 11 79 
P P S 3 2 3 1 3 12 
P R D 9 5 7 9 11 41 
P F C R N 6 3 5 3 6 23 
P A R M 3 2 5 2 3 15 

Total 40 40 40 40 40 200 

Los resultados completos de la elección de 1991 se encuentran re
sumidos en el cuadro 3 .5 . 

Cuadro 3.5 

Resultados de la elección de 1991 

Proporción Diputados Diputados 
P a r t i d o Votación -r VNE sobre 5 0 0 * u n i n o m i n . p l u r i n o m i n . T o t a l 

P A N 4 097 795 18.50 92.499 10 79 89 
P R I 14 215 695 64.18 320.888 290 30 320 
P P S 415 517 1.88 9.379 0 12 12 
P R D 1 914 649 8.64 43.219 0 41 41 
P F C R N 1 010 921 4.56 22.819 0 23 23 
P A R M 495 953 2.24 11.195 0 15 15 

Total 22 150 530 100 499.999 300 200 500 

* La proporción sobre 500 significa aplicar el porcentaje de los votos a los 500 
escaños. 

En este caso el resultado se obtiene al aplicar la ley directamente. 
Sin embargo, surgen algunas objeciones. L a mayor es la gran asimetría 
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con la que puede ser tratado un partido. Mientras que la fórmula de 
primera proporcionalidad ofrece una descripción completa de cómo dis
tribuir escaños entre los partidos pequeños en cada una de las circuns
cripciones plurinominales, la ley no especifica de forma precisa cómo 
se distribuyen los de un partido grande entre las mismas circunscrip
ciones, aunque en el fondo se trate del mismo problema. Para este caso, 
la ley dice que, deben asignarse al PRI 320.89 escaños, hecho que se ha 
interpretado como redondear por defecto a 320. Asimismo, es lógico 
cuestionar la función del cociente rectificado en la fórmula de primera 
proporcionalidad. Favorece, entre todos los partidos exceptuado al más 
grande, a los más pequeños; más prosaicamente: penaliza al segundo 
partido, es decir, al más importante de la oposición. Así el PARM, uno de 
los partidos más pequeños, recibe 15 escaños, mientras que en función 
de su porcentaje de votos sólo le corresponderían 11.195 escaños, y el 
partido más importante de la oposición, el P A N , recibe 89, cuando su 
proporción sería de 92.499 escaños (véase cuadro 3.5). 

4. Análisis de la Constitución y de la Ley Electoral 
de México de 1989 

4 . 1 . Los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Mexicana de 1989 que 
fijan los "principios" en los que ha de basarse la ley electoral son in
consistentes e incompletos. Determinados principios no pueden seguir
se y algunas posibilidades no están contempladas. Esto significa que 
no puede ser formulada una ley electoral respetando la Constitución de 
México de 1989. 

Existen tres posibilidades mutuamente excluyentes: 

i) todos los partidos obtienen menos de 35% de la votación emitida; 
i i ) un solo partido recibe, al menos, 35% de la votación emitida; y 
i i i ) dos partidos reciben, al menos, 35% de la votación emitida. 

Es evidente que tres o más partidos no pueden obtener cada uno 
35%, o más, de la votación emitida. 

P o s i b i l i d a d (i) 

Supongamos que ningún partido consigue alcanzar 35% de la votación 
emitida. E l artículo 54, iv(b) señala la obligación de dar a cada partido 
una representación en la Cámara igual al porcentaje de votos obtenidos 
por el mismo. Pero esto puede ser imposible. Supongamos que existan 
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cuatro partidos con derecho a participar en el reparto proporcional y 
que el porcentaje de votos obtenido por cada uno, así como el número 
de diputados uninominales, fuera el indicado en el cuadro 4.1 

Cuadro 4.1 

Muestra de la inconsistencia del artículo 5 4 , iv(b) de la Constitución 

P a r t i d o A B C D T o t a l 

% de votación emitida 32 28 22 18 100 
Diputados uninominales 170 121 8 1 300 
Representación por 
art. 54, iv(b) 160 140 110 90 500 

Análogamente, el artículo 13(a) de la Ley Electoral también es inconsistente. 

En esta situación el partido A tendría 1 7 0 diputados uninominales. 
A la vista de la ventaja tan grande que"da el sistema mayoritario al 
partido más votado, no sorprende que con aproximadamente 3 2 % en 
la votación emitida consiga un 5 6 . 6 7 % de los escaños (por supuesto 
que los porcentajes de votos de la votación emitida y la votación co
rrespondiente al sistema mayoritario no son los mismos, pero tampoco 
deben ser demasiado diferentes; en cualquier caso, este hecho no afecta 
al presente razonamiento). Pero el partido A con 3 2 % de la votación 
emitida debe recibir exactamente 160 de los 5 0 0 diputados y ya tiene 
más, luego es imposible respetar este p r i n c i p i o e s t a b l e c i d o en l a C o n s 
titución 

L a inconsistencia ha sido demostrada con un ejemplo "preparado" 
(los resultados de aplicar los porcentajes a 5 0 0 son exactos), sin embar
go es evidente que se puede ofrecer infinidad de ejemplos correspon
dientes a situaciones reales mediante los cuales se prueba de igual for
ma la inconsistencia de la Constitución. En este trabajo continuaremos 
usando ejemplos muy sencillos con objeto de dar mayor claridad y trans
parencia a la exposición. Sin lugar a duda, en cada caso es posible pre
sentar situaciones reales que evidencian el mismo fenómeno. 
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P o s i b i l i d a d ( i i ) 

Supongamos que hay un único partido, al que denominaremos A , que 
recibe, al menos, 35% de la votación emitida. Entonces, o bien el parti
do A es el que más diputados obtiene por el sistema mayoritario, o exis
te otro partido, digamos B , que es el que ha obtenido mayor número de 
diputados uninominales. Estas dos posibilidades las trataremos por se
parado. 

P r i m e r caso. E l artículo 54, iv(c) establece que A recibirá 251 es
caños, más 2 escaños por cada 1% obtenido de la votación emitida que 
sobrepase a 35%. Probablemente esto sea imposible de conseguir. Su
pongamos que hay sólo cuatro partidos y que la distribución de porcen
tajes en la votación emitida y el número de diputados uninominales 
conseguidos por cada partido son los presentados en el cuadro 4.2. E l 
partido A deberá recibir 251 escaños por tener más diputados uninomi
nales y haber rebasado 35%; adicionalmente debe recibir 46 escaños 
por sobrepasar en 23 puntos aquel 35%. En total sumarán, 297, lo cual 
resulta imposible porque sólo existen 200 escaños para repartir. 

Cuadro 4.2 

Muestra de la inconsistencia del artículo 54, iv(c) de la Constitución 

P a r t i d o A B C D T o t a l 

% de votación emitida 58 14 14 14 100 
Diputados uninominales 90 70 70 70 300 
Representación por art. 54, iv(c) 297 

Análogamente el artículo 13(b) de la Ley Electoral es inconsistente. Además, si A 
hubiese conseguido 61%, mientras que B , C y D 13% cada uno, sin variar los diputados 
por mayoría, el artículo 13(d) de la Ley Electoral tampoco se podría cumplir, luego 
también es inconsistente. Lo mismo ocurre con el artículo 54, iv(d) de la Constitución. 

Segundo caso. L a Constitución no c o n t e m p l a que un partido pueda 
obtener más de 35% de la votación nacional y que otro que no alcance 
dicho porcentaje le supere en diputados uninominales. Sin embargo, 
sabemos que eso puede ocurrir con el sistema mayoritario, e incluso 
con el proporcional cuando existe más de una circunscripción. E l cua
dro 4.3 muestra una situación posible. 
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Cuadro 4.3 

L a Constitución no contempla esta posibilidad 

P a r t i d o A B C D T o t a l 

% de votación emitida 36 34 20 10 100 
Diputados uninominales 140 150 10 0 300 

La Ley Electoral tampoco. 

Para una situación como la anterior, la Constitución no especifica 
cómo deberá efectuarse el reparto. 

P o s i b i l i d a d ( i i i ) 

Si dos partidos obtuvieran más de 35% de los votos e igual número de 
mayorías ¡ambos tendrían derecho a mayoría absoluta! (art. 56, iv.c). 
E l cuadro 4 .4 muestra un ejemplo. A tiene derecho a 251 + (2 x 3) = 257 
diputados, y B a 251 + 2 = 253 diputados, entre mayorías y plurinomi-
nales, pero ello es imposible. 

Cuadro 4.4 

L a Constitución da derecho a mayoría absoluta a dos partidos 

P a r t i d o A B C D T o t a l 

% de votación emitida 38 36 20 6 100 
Diputados uninominales 145 145 10 0 300 

Análogamente, el artículo 13(b) de la Ley Electoral otorga el derecho a mayoría 
absoluta a dos partidos. 

También es posible que dos partidos, A y B , superen 35% de los 
votos (por ejemplo con 35.3% y 35.1% respectivamente) y un tercer 
partido, C, con 29.6% de los votos consiga más mayorías que cualquie
ra de los otros dos. Esta situación no la prevén la Constitución ni la 
Ley Electoral. 
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Como conclusión parcial tenemos que, para muchas situaciones 
posibles la Constitución no logra especificar principios que determinen 
cómo realizar los repartos correspondientes y en otras establece princi
pios imposibles de respetar. Por otra parte, todos los ejemplos mostra
dos, salvo el del cuadro 4.2, son similares a algunos obtenidos en elec
ciones de otros países (como en Inglaterra, Alemania o Francia). 

4.2. Los artículos 12 a 18 de la Ley Electoral pretenden llevar a cabo y 
desarrollar los principios enunciados en la Constitución, que, como se 
ha puesto de manifiesto en muchos casos son imposibles de respetar. 
No obstante, las prescripciones de la ley están escritas con más detalle 
e incluyen nuevas inconsistencias. Señalaremos a continuación las más 
importantes que introduce la Ley Electoral. 

i) S i todos los partidos reciben menos de 35% de la votación emitida y 
uno de ellos (digamos el A ) consigue, al menos, 251 diputados unino¬
minales. No hay en la Ley una previsión para tal caso, que sin embargo 
es perfectamente posible. E l cuadro 4.5 presenta un ejemplo. 

Cuadro 4.5 

E l artículo 13 de la Ley Electoral es incompleto 

P a r t i d o A B C D E T o t a l 

Diputados uninominales 251 40 9 0 0 300 
% de votación emitida 34 22 19 17 8 100 

i i ) S i sólo el partido A supera 35% de la votación emitida, pero no al
canza 60% y consigue al menos 251 diputados uninominales, el artícu
lo 13(c) no puede aplicarse en casos como el del ejemplo mostrado en 
el cuadro 4.6. E l número total de diputados para A no puede superar 
251 más 2 por el número de puntos porcentuales que pase de 35%. Esto 
significa que A debe recibir, a lo sumo, 251 más 4, es decir 255 esca
ños, lo cual es imposible porque ya se le han asignado 280 diputados. 
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Cuadro 4.6 

E l artículo 13(c) de la Ley Electoral es inconsistente 

P a r t i d o A B C D T o t a l 

Diputados uninominales 280 20 0 0 300 
% de votación emitida 37 26 20 17 100 

Si los partidos reciben sus votos de manera casi uniforme en todo 
el país, el más votado puede ganar casi todos los escaños por mayoría, 
aunque el siguiente tenga un porcentaje de votos similar al primero. 

Podríamos concluir en este punto que la Ley Electoral introduce 
nuevas reglas que puede ser imposible aplicar en ciertos casos; y ade
más, no ha previsto la forma de realizar las asignaciones en otros. 

4.3. Las anteriores no son todas las peculiaridades del sistema electo
ral mexicano, hay más y algunas de ellas resultan verdaderamente 
absurdas. Conjeturemos que el partido A , obtiene 80% de la votación 
emitida y el mayor número de diputados uninominales, digamos 140. 
Es aplicable el artículo 13(b), por lo que A debe recibir en total 
251 + 2(60-35) = 301 escaños. Por otra parte, si dicho partido A obtie
ne 69% de la votación emitida y el mismo número de diputados 
uninominales, 140, se aplicará el artículo 13(d) y recibirá en total 345 
escaños. Así, para el partido A es más benéfico obtener 69% de la vota
ción emitida que 80%, siendo sus diputados uninominales 140 en am
bos casos: ¡menos votos dan más representación! 

L a fórmula de primera proporcionalidad también puede fallar. Su
pongamos que, después de asignar al partido más votado los diputados 
de las listas de partido en las cinco circunscripciones, en una de ellas 
quedan 8 escaños por asignar, teniendo derecho a recibir escaños los 
partidos A, B , C , D y E , cuyos votos son los que aparecen en el cuadro 
4.7. E l cociente rectificado es la votación efectiva dividida entre el nú
mero de escaños pendientes de distribuir multiplicado por 2; esto es 
400 000 entre 16 igual a 25 000. Por el artículo 18.1(a), 10 escaños se 
deben asignar con el coeficiente rectificado: ¡pero hay sólo 8 escaños 
para repartir! De nuevo tenemos una imposibilidad. 
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Cuadro 4.7 

L a fórmula de primera proporcionalidad es impracticable 

P a r t i d o Votos 
Escaños por 

coeficiente rectificado 

A 50 500 2 
B 50 500 2 
C 50 500 2 
D 50 500 2 
E 198 000 2 

Total 400 000 10 

Existen más dificultades. Consideremos la situación descrita en los 
cuadros 4.8a y 4.8b. E l primero presenta los votos totales obtenidos por 
cada uno de los cuatro partidos en cada una de las cinco circunscripcio
nes. Puesto que ninguno obtiene 35% de los votos, el artículo 13(a) 
proporciona el número total de escaños que corresponden a cada parti
do y el artículo 14 la forma en que son repartidos. 

Cuadro 4.8a 

E l artículo 14 de la Ley Electoral ignora el tamaño 
de las circunscripciones 

P a r t i d o C i r c u n s c . l Circunsc.2 Circunsc.3 C i r c u n s c . 4 C i r c u n s c . 5 T o t a l 

A 2 860 000 2 420 000 1 540 000 220 000 440 000 1 480 000 
B 660 000 660 000 660 000 1 980 000 2 640 000 6 600 000 
C 440 000 440 000 1 760 000 1 320 000 440 000 4 400 000 
D 440 000 880 000 440 000 880 000 880 000 3 520 000 

Total 4 400 000 4 400 000 4 400 000 4 400 000 4 400 000 22 000 000 
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Cuadro 4.8b 

E l artículo 14 de la Ley Electoral ignora el tamaño 
de las circunscripciones 

Proporción Diputados Diputados Diputados 
P a r t i d o Votación % VNE de 5 0 0 u n i n o m i n . p l u r i n o m . totales 

A 1 480 000 34 170 170 0 170 
B 6 600 000 30 150 130 20 150 
C 4 400 000 20 100 0 100 100 
D 3 520 000 16 80 0 80 80 

Total 22 000 000 100 500 300 200 500 

E l cuadro 4.8b presenta el número de diputados por mayoría obte
nidos por cada partido y el porcentaje de cada partido en la votación 
nacional. En este ejemplo, preparado, evidentemente con el único obje
tivo de simplificar los cálculos, todo es "perfecto": 

—en cada circunscripción se han obtenido en total 4 400 000 votos; 
—cada partido recibe exactamente el número de diputados que co

rresponde a su proporción sobre 500; 
—los cocientes de distribución son enteros; 
—no se necesita aproximar cantidades, porque los cocientes entre 

los votos de cada partido y su cociente de distribución son ente
ros también. 

Por el artículo 14, l(c), los cocientes de distribución de los partidos 
B , C y D son 330 000, 44 000 y 44 000, respectivamente (el partido A 
no debe recibir diputados plurinominales). Por el artículo 14, l(d), un 
partido debe recibir en cada circunscripción tantos escaños como resul
ten de dividir sus votos en dicha circunscripción entre su cociente de 
distribución; por ejemplo, el partido B en la cuarta circunscripción debe 
recibir: 

1 980 000 / 330 000 = 6 escaños 

L a solución completa se presenta en el cuadro 4.8c. 
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Cuadro 4.8c 

E l artículo 14 de la Ley Electoral ignora el tamaño 
de las circunscripciones 

P a r t i d o C i r c u n s c . l Circunsc.2 Circunsc.3 C i r c u n s c . 4 Circunsc. 5 T o t a l 

A 0 0 0 0 0 0 
B 2 2 2 6 8 20 
C 10 10 40 30 10 100 
D 10 20 10 20 20 80 

Total 22 32 52 56 38 200 

E l número total de escaños asignados a los partidos en cada cir
cunscripción no tiene relación con el número de diputados plurinomi-
nales que cada una supuestamente tenía. Esto es, en lugar de haber re
partido 40 escaños a cada circunscripción se han asignado cantidades 
que oscilan entre 22 y 56. Es prácticamente seguro que, siempre que 
ningún partido alcance 35% de los votos, los escaños asignados en cada 
circunscripción a los partidos no sumarán 40. Esto no ha sido detectado 
en la realidad mexicana, probablemente porque el PRI ha recibido siem
pre más de 35% de la votación nacional, y los autores de la ley no 
pueden imaginar que este partido pueda quedar por debajo de dicho 
porcentaje. En cambio, siempre que se aplique el artículo 16, cada cir
cunscripción tendrá exactamente 40 diputados, pero los partidos distin
tos del mayor recibirán números de diputados que no serán proporcio
nales a sus V N E (cuadro 3.4). 

Además de las inconsistencias y anomalías citadas, la Ley Electo
ral de México de 1989 presenta varios "signos de omisión": instruccio
nes incompletas y cálculos que se requieren y no se especifican. 

En muchos casos, los cálculos conducen a resultados que no son 
enteros y sin embargo deben redondearse porque corresponden a nú
meros de escaños por asignar, sin embargo la ley no dice cómo hacer la 
aproximación. Por ejemplo, en 1991 el PRI debía recibir 320.89 esca
ños, y como la ley no dice nada acerca del sistema para aproximar esta 
cantidad a un número entero, la comisión electoral eligió redondear por 
defecto a 320. ¡Pero la prescripción legal debe justificar cómo se re
dondea! 

E l artículo 53 de la Constitución establece que los 300 escaños para 
asignar por mayoría simple deben repartirse entre los estados propor-
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cionalmente a sus poblaciones, con la especificación de que cada esta
do debe recibir, al menos, 2 escaños. Sin embargo, no dice cómo hacer 
la distribución. Exactamente el mismo problema se presenta en dos oca
siones más: a) en el reparto de diputaciones entre las 5 circunscripcio
nes (arts. 14.1 y 15 .1 ) , y b) en el reparto, entre los pequeños partidos, 
de los escaños no asignados al primer partido en las circunscripciones 
plurinominales (art. 15 .2) . Para el primer problema la descripción es 
incompleta y para el segundo, la fórmula de primera proporcionalidad 
puede resultar impracticable. 

Tampoco se dice cómo se definen las 5 circunscripciones ni los dis
tritos uninominales; ni siquiera se fijan algunos criterios estándar que 
permitan delimitar sus fronteras geográficas. Estos problemas son muy 
significativos políticamente y al mismo tiempo difíciles de resolver. 

5. La Ley Electoral de 1994 

Los artículos 1 2 al 18 de la Ley Electoral de 1 9 9 4 establecen el proce
dimiento de asignación de los escaños de la Cámara de Diputados. 

E l artículo 1 2 ( 1 ) nuevamente define la "votación emitida" como 
el total de votos (en circunscripciones) depositados en las urnas, y en el 
1 2 ( 2 ) se define la "votación nacional emitida" (VNE) como la que resul
ta de deducir de la votación emitida los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido 1.5% y los votos nulos. Por último, en 
el 1 2 ( 3 ) se establece que para aplicar el artículo 54(vii) de la Constitu
ción deben reducirse a la V N E los votos de aquel partido al que se hayan 
aplicado las cláusulas (iv) a (vi) del artículo 5 4 de la Constitución. 

E l artículo 13 da dos definiciones para elaborar una fórmula de 
"proporcionalidad pura" con objeto de realizar el reparto proporcional 
aludido en el artículo 54(iii) . E l cociente u n i d a d q es el resultado de 
dividir la V N E entre 2 0 0 , y los restos de cada uno de los partidos son los 
que quedan cuando sus votos son divididos entre el cociente unidad q. 

E l artículo 14 define en primer lugar un procedimiento para deter
minar a qué situación de las citadas en el artículo 5 4 de la Constitución 
corresponde. Para ello, en el 1 4 ( a ) se dice que para aplicar la fórmula 
descrita en el artículo 13 hay que dividir los votos de cada partido entre 
el cociente unidad q, asignando a dicho partido la parte entera y los 
escaños que resten a los partidos con resto mayor, y de esta forma ver si 
aparece alguna de las limitaciones que existen en el artículo 54(iv) a 
(vi). En el 1 4 ( b ) se especifica que si no se da ninguna de las limitacio
nes enumeradas en el artículo 54(iv) a (vi) se utilizará el artículo 15 , y 
en el 1 4 ( c ) se indica que en otro caso —correspondiente al artículo 
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5 4 ( v ü ) _ se aplican los artículos 16 y 17. Las limitaciones se pueden 
resumir como sigue: un partido con más de 60% de la VNE debe recibir 
diputados de representación proporcional hasta que el número total de di
putados por ambos principios represente igual porcentaje que el de su 
V N E con el límite de no pasar de 315 diputados. Un partido que tenga 
60% o menos de la V N E no puede recibir más de 300 escaños en total. 

Por otra parte, los artículos 13 y 14 juntos dicen, de hecho, que 
para determinar cómo repartir los 200 diputados de representación pro
porcional se use el método de los restos mayores o de Hamilton (con 
las limitaciones expuestas). E l método de l o s restos mayores se puede 
describir como sigue: se calcula para cada partido la proporción exacta 
(llamada cuota), otorgándole a cada uno de ellos la parte entera de su 
cuota y los restantes diputados se asignan uno a cada uno de los parti
dos con mayor resto. 

E l artículo 15 establece la distribución de los diputados de repre
sentación proporcional a cada una de las cinco listas del partido, par
tiendo del total que debe recibir cada partido (computado por el artícu
lo 14). Da el mismo método que en el artículo anterior: se divide la VNE 
de cada partido entre el número de diputados que le corresponden para 
obtener su coeficiente de distribución. Por su apartado 1 5 ( b ) los votos 
de cada lista de dicho partido en cada una de las circunscripciones se 
dividen entre su coeficiente de distribución y se asignan en cada cir
cunscripción la parte entera. En el 1 5 ( c ) se establece que los restantes 
escaños que deba recibir el partido corresponderán a aquellas circuns
cripciones en las que tenga mayor resto en los cocientes anteriores. Es 
decir, se utiliza el método de los restos mayores. 

E l artículo 1 6 se refiere al partido más votado. En el apartado 1 6 ( a ) 
se establece cómo se determinará el número de diputados que corres
ponderá a un partido al que afecten los límites establecidos en el artícu
lo 54(iv) a (vi). Para la asignación de los diputados de representación 
proporcional a las cinco circunscripciones, el I 6 { b ) dice que se sigue el 
mismo procedimiento que el especificado en el artículo 15. Por último, 
el 1 6 ( c ) especifica que el reparto de los escaños entre los restantes par
tidos elegibles se reglamenta por el artículo 17. 

E l artículo 1 7 determina la distribución de los diputados de repre
sentación proporcional entre los otros partidos. En el 1 7 ( a ) se dice que 
los votos del partido grande —el afectado por los límites del artículo 
54(iv) a (vi)— deben deducirse de la VNE, con lo que se obtiene la vota
ción nacional ajustada. En el 1 7 ( b ) se establece que la votación nacio
nal ajustada deberá dividirse entre el número de diputados pendientes 
de asignar para obtener el cociente unidad, y a continuación, en el 1 7 ( c ) 
se aclara que hay que proceder como en el artículo 15. En otras pala-
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bras, si existe un partido grande al que hay que aplicar alguno de los 
límites establecidos, entonces se distribuyen los restantes escaños entre 
los demás partidos por el método de los restos mayores, y se reparten 
los escaños de cada partido entre sus cinco listas con el mismo método. 

E l artículo 1 8 repite que los escaños asignados en cada circuns
cripción a las listas de partido corresponden al orden que ocupan en 
dichas listas los candidatos. 

Caso práctico II 

Como ejemplo de aplicación de la ley de 1 9 9 4 , consideremos la elec
ción de ese año. Los resultados de la votación se encuentran en el 
cuadro 5.1 

Cuadro 5.1 

Votación emitida y votación nacional efectiva 
en la elección de 1 9 9 4 

P a r t i d o Votación e m i t i d a % de votación e m i t i d a VNE % VNE 

P A N 8 833 406 24.95 8 833 406 27.007 
P R I 17 236 590 48.68 17 236 590 52.699 
P P S 239 365 0.68 
P R D 5 728 263 16.18 5 728 263 17.514 
P F C R N 390 401 1.10 
P A R M 290 485 0.82 
P D M 151 099 0.43 
P T 909 247 2.57 909 247 2.780 
P V E M 479 591 1.35 
Candidatos no 

registrados 21 059 0.06 
Votos 

nulos 1 126 369 3.18 

Votación 
emitida 35 405 875 100.00 32 707 506 100.00 

Fuente: Silvia Gómez-Tagle, Las elecciones mexicanas en c i f r a s 1 9 9 1 - 1 9 9 4 . D o 
cumento p r e l i m i n a r , Centro de Estudios de México, 1995. 

Por la barrera de 1.5%, sólo 4 partidos son elegibles para recibir 
escaños en el reparto proporcional: PAN, PRI, PRD y PT. Por otra parte los 
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diputados por mayorías obtenidos por los distintos partidos, según los 
datos que hemos podido obtener, son: PAN: 19; PRI: 273; PRD: 6. 

Dos de los 300 escaños de mayoría quedaron pendientes de asignar 
porque tuvo que repetirse la elección en dichos distritos. Según el D i a 
r i o O f i c i a P se contemplan tres posibilidades: que el PRI gane los dos 
escaños, que gane uno, o que pierda los dos. Desarrollamos a continua
ción la primera de las posibilidades, considerando que los dos escaños 
pendientes los ha obtenido el partido "Otro". 

E l método de los restos mayores descrito en los artículos 13 y 14 
da los resultados mostrados en el cuadro 5.2. 

Cuadro 5.2 

E l método de los restos mayores entre los partidos elegibles 

P a r t i d o Votos C u o t a Escaños 

P A N 8 833 406 54.015 54 
PRI 17 236 590 105.398 105 
P R D 5 728 263 35.027 35 
P T 909 247 5.560 6 

Total 32 707 506 200 200 

A l PRI, con 52.699 % de la VNE, pueden asignársele hasta 105 esca
ños de representación proporcional, pero en total no debe recibir más 
de 300 diputados por ambos principios. Como cuenta con 273 diputa
dos por mayoría, hay que asignarle 27 más de representación propor
cional. Los 173 restantes se otorgan de acuerdo con el artículo 17 entre 
los demás partidos elegibles por el método de los restos mayores. En el 
cuadro 5.3 se presentan los resultados. 

3 D i a r i o O f i c i a l , lunes 31 de octubre de 1994. 
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Cuadro 5.3 

E l método de los restos mayores para los restantes partidos, 1 9 9 4 

P a r t i d o Votos C u o t a Escaños 

P A N 8 833 406 98.778 99 
P R D 5 728 263 64.055 64 
P T 909 247 10.167 10 

Total 15 470 916 173 173 

E l cuadro 5.4 presenta los votos por partido en cada circunscrip
ción, asignando, conforme indican los artículos 16 y 17, los escaños de 
cada partido proporcionalmente a los votos de cada una de sus listas 
por el método de los restos mayores. 

Cuadro 5.4 

Votos por circunscripción y partido en la elección de 1 9 9 4 

P a r t i d o P r i m e r a Segunda T e r c e r a C u a r t a Q u i n t a T o t a l 

PRI 2 748 999 3 858 933 4 004 021 3 344 140 3 280 489 17 236 590 
P A N 1 672 085 1 843 844 1 673 059 2 17 .. 494 1 472 924 8 833 406 
P R D 1 188 803 612 529 1 414 922 1 047 712 1 464 297 5 728 263 
P T 211 453 205 671 187 529 125 587 179 007 909 247 

Total 5 821 340 6 520 977 7 279 531 6 688 933 6 396 717 32 707 506 

E l cuadro 5.5 muestra la cuota y el número de escaños calculados 
empleando el método de los restos mayores para cada partido y en cada 
circunscripción. 
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Cuadro 5.5 

Cuotas y escaños de cada partido por circunscripción 

P a r t i d o P r i m e r a Segunda T e r c e r a C u a r t a Q u i n t a T o t a l 

PRI cuotas 4.31 6.04 6.27 5.23 5.14 27 
escaños 5 6 6 5 5 27 

P A N cuotas 18.74 20.66 18.75 24.34 16.51 99 
escaños 19 21 19 24 16 99 

P R D cuotas 13.28 6.84 15.81 11.71 16.36 64 
escaños 13 7 16 12 16 64 

P T cuotas 2.33 2.26 2.06 1.38 1.97 10 
escaños 2 2 2 2 2 10 

Total 
escaños 39 36 43 43 39 200 

Notemos que el fenómeno que podría haber sucedido con la ley de 
1989 ha ocurrido con la ley actual en la elección de 1994: el número 
de escaños asignados en cada circunscripción no ha sido el mismo, es 
decir 40 para cada una, sino que varía entre unas y otras sin relación 
alguna con los votos recibidos ni con su población (obsérvese que la 
primera circunscripción recibió unos 700 000 votos menos que la se
gunda y le han sido asignados tres escaños más que a la segunda). Con 
la ley de 1994 se produce un problema de sobrerrepresentación y 
subrepresentación de unas circunscripciones frente a otras. En el cua
dro 5.6 mostramos los resultados de aplicar tanto la ley de 1989 como 
la de 1994 a los datos de este último año; se observa que, al menos en 
este caso, la ley de 1994 otorga mayores beneficios al PRI. 
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Cuadro 5.6 

Resultados de la elección de 1 9 9 4 con la ley de 1989 
y con la de 1 9 9 4 

Proporción Escaños Escaños 
P a r t i d o VNE % VNE sobre 5 0 0 Ley 1 9 9 4 Ley 1 9 8 9 

P R I 17 236 590 52.70 263.495 300 285 
P A N 8 833 406 27.01 135.035 118 123 
P R D 5 728 263 17.51 85.570 70 75 
P T 909 247 2.78 13.900 10 15 
Otro 2 2 

Total 32 707 506 100 500 500 500 

6. Análisis de la Constitución y la Ley Electoral de 1994 

L a modificación del artículo 5 4 en la Constitución de 1 9 9 4 introduce 
un cambio fundamental respecto a la de 1 9 8 9 , pero una vez más no 
queda completamente clara ni libre de anomalías. 

Los artículos 5 2 , 5 3 y 54(i) y (ii) de la Constitución quedan exacta
mente como antes; así, la condición para que un partido pueda recibir 
diputados de representación proporcional y la definición de V N E son 
idénticas. Indica que los diputados de representación proporcional se 
asignan de acuerdo con sus VNE, pero no explica qué significa esto. L a 
ley deja claro lo que estaba en la mente: cada partido recibe un porcen
taje de los 2 0 0 diputados de representación proporcional igual a su por
centaje en la V N E (sujeto a los límites de máximos de 3 0 0 y 3 1 5 , cuando 
su porcentaje de V N E es 6 0 % o menor, y de 3 1 5 cuando su porcentaje es 
mayor que 6 0 ) . De dicho principio se desprende que el número total de 
diputados que recibe un partido representa un porcentaje que debe co
incidir con el de V N E de dicho partido (sujeto al límite 3 1 5 ) solamente 
cuando tiene más de 6 0 % de la VNE y en tal caso recibe al menos 3 0 0 
diputados. 

En términos reales, o algún partido tiene más de 6 0 % de la VNE, en 
cuyo caso recibe entre 3 0 0 y 3 1 5 diputados de los 5 0 0 (suponiendo que 
ello sea posible), o a cada partido se le asigna la proporción de los 2 0 0 
diputados de representación proporcional correspondiente a su porcen
taje de VNE, independientemente del número de diputados de mayoría 
que haya conseguido (no sobrepasando el límite máximo de 3 0 0 ) . E l 
ejemplo de la elección de 1 9 9 4 es aclaratorio: el PRI podría haber obte-



B A L I N S K I Y R A M Í R E Z : L A ELECCIÓN D E DIPUTADOS E N M É X I C O 1 6 7 

nido sólo 13.5% de la VNE, en lugar de 52.7 que recibió, y habría tenido 
los mismos 300 diputados en total. Se ha abandonado la idea de que el 
número total de escaños en la Cámara sea proporcional a las V N E con 
ventaja evidente para el partido más grande. 

De nuevo se pueden mostrar ejemplos de votaciones factibles, im
posibles de resolver respetando la Constitución. Así, supongamos que 
sólo existieran dos partidos, A con 61% de la VNE y 102 diputados de 
mayoría, y B con 39% de la V N E y 198 diputados de mayoría (situación 
poco realista pero posible). Entonces A debería recibir 305 diputados 
en total, lo cual es imposible porque sólo existen 200 más para ser asig
nados. 

Quizá resulta más serio el hecho de que cambios muy pequeños en 
la V N E puedan producir grandes variaciones en la representación. Ima
ginemos de nuevo dos partidos: A , justo por debajo de 60% de la VNE y 
150 diputados de mayoría, y B , por encima de 40% de la VNE y 150 
diputados por mayoría. Entonces A deberá recibir 120 diputados y B , 
80 de representación proporcional, y así A tendrá en total 270 diputa
dos y B , 230. Supongamos que existió un pequeño error en el recuento 
de los votos y que de hecho A se encuentra justo por encima de 60% de 
la V N E mientras que B queda justo por debajo de 40%. En este caso A 
deberá recibir 300 diputados en total, y por tanto habrá que asignarle 
150 diputados de representación proporcional, mientras que a 5 sola
mente se le darán 50. Un pequeñísimo incremento en los votos habrá 
conducido a un incremento de 30 escaños. 

L a Ley Electoral introduce nuevos inconvenientes. Los resultados 
de la elección de 1994 ilustran uno de ellos: anteriormente en cada cir
cunscripción plurinominal se asignaban 40 diputados de representación 
proporcional, sin embargo al aplicar la ley actual ello no puede asegu
rarse. De hecho, en la elección de 1994 el número de diputados de re
presentación proporcional asignados en las circunscripciones ha osci
lado, según nuestros datos, entre 36 y 43 (véase cuadro 5.5). Pero el 
resultado podría haber sido mucho peor. Consideremos el supuesto de 
una situación con cuatro partidos y sus resultados electorales que pre
sentamos en el cuadro 6.1a. 
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Cuadro 6.1a 

Resultados hipotéticos de una elección 

VNE* 

Diputados Diputados 
P a r t i d o % VNE mayoría rep. prop. l a . 2 a . 3 a . 4 a . 5 a . T o t a l 

A 66 293 22 190 190 120 80 80 660 
B 20 7 105 10 10 40 70 70 200 
C 10 0 52 10 0 15 35 40 100 
D 4 0 21 0 0 10 10 20 40 

Total 100 300 200 210 200 185 195 210 1 000 

* Multiplicar por 30 000 para obtener la V N E . 

Conforme a la ley de 1994, el partido A , con 66% de la VNE puede 
recibir hasta 132 de los 200 diputados de representación proporcional, 
pero no más de 315 en total, por lo que se le han asignado 22 en el 
cuadro 6.1a. Los 178 restantes se reparten proporcionalmente a las V N E 
de B , C y D ; las cuotas correspondientes sobre 178 son 104.71, 52.35 y 
20.94 que se aproximan a 105, 52 y 21 escaños respectivamente (como 
muestra el cuadro 6.1a). Los escaños de cada partido se distribuyen 
entre sus cinco listas usando el método de los restos mayores; obtene
mos así la solución que se muestra en el cuadro 6.1b. 

Cuadro 6.1b 

Resultado de aplicar la Ley de 1994 al ejemplo 

Circunscripciones 

Diputados Diputados 
P a r t i d o l a . 2 a . 3 a . 4 a . 5 a . rep. prop. mayoría T o t a l 

A 6 6 4 3 3 22 293 315 
B 5 5 21 37 37 105 7 112 
C 5 0 8 18 21 52 0 52 
D 0 0 5 5 11 21 0 21 

Total 16 11 38 63 72 200 300 500 
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Circunscripciones con un número casi idéntico de votantes han re
cibido 11 escaños en un caso y 72 en otro, cantidades que distan mucho 
del supuesto de 40 escaños considerados. 

Representa un gran avance que la ley de 1994 especifique el méto
do usado para asignar los diputados de representación proporcional: el 
método de los restos mayores. Pero lamentablemente este método es
conde dificultades inherentes. Supongamos que la elección de 1994 
hubiese sido un poco diferente, concretamente la que se propone en el 
cuadro 6.2a.: 

Cuadro 6.2a 

Pequeña alteración de la V N E en 1994. 
Método de los restos mayores 

P a r t i d o Votos C u o t a Escaños 

P A N 8 793 114 53.768 54 
P R I 17 236 590 105.398 105 
P R D 5 753 303 35.180 35 
P T 924 499 5.653 6 

Total 32 707 506 200 200 

Actualmente, el raí tiene 273 diputados por mayoría y existen otros 
2 pendientes como resultado de una elección extraordinaria. Si la elec
ción hubiese sido válida en esos dos distritos, las tres posibilidades ló
gicas para el PRI serían haber ganado 0, 1 o 2 de los diputados en la 
elección pendiente. Esto significaría distribuir 173, 174 o 175 diputa
dos de representación proporcional, por medio del método de los restos 
mayores, entre los demás partidos, como se muestra en el cuadro 6.2b. 
E l resultado sería que el PT recibiría 11 escaños si se repartieran 173 y 
sólo 10 si se distribuyeran 174 o 175 entre los tres partidos. Este fenó
meno, conocido como la "paradoja de Alabama", ha hecho que el mé
todo de los restos mayores se considere inaceptable en Estados Unidos, 
así como para muchos estudiosos de los sistemas electorales: ¿por qué 
cuando se reparten más escaños dentro de una misma relación de votos 
va a recibir menos uno de los partidos? 
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Cuadro 6.2b 

Método de los restos mayores entre los restantes partidos. 
Datos de 1 9 9 4 alterados 

P a r t i d o Votos C u o t a Escaños C u o t a Escaños C u o t a Escaños 

P A N 8 793 114 98.327 98 98.895 99 99.464 100 
P R D 5 753 303 64.335 64 64.707 65 65.079 65 
P T 924 499 10.338 11 10.398 10 10.458 10 

Total 15 470 916 173 173 174 174 175 175 

¿Qué resultados podemos esperar de la ley de 1 9 9 4 ? Es fácil obser
var que el cambio de la ley de 1 9 8 9 a la de 1 9 9 4 representa una mejora 
para el PRI si aplicamos estas leyes a cada una de las cuatro últimas 
elecciones y suponemos que los escaños por encima de 3 1 5 (límite de 
la ley de 1994) no tienen interés (véase cuadro 6 .3) . 

Cuadro 6.3 

Resultados para el PRI en las cuatro últimas elecciones 
con las reformas electorales de 1 9 8 9 y 1 9 9 4 

Elección Elección Elección Elección 
de 1 9 8 5 de 1 9 8 8 de 1 9 9 1 de 1 9 9 4 

% V N E 64.77 51.92 64.18 52.70 
Ley de 1989 323 283 320 287 
Ley de 1994 315 300 315 300 

Si suponemos que continúan existiendo un gran partido, el PRI, y 
varios más relativamente pequeños, la ley de 1 9 9 4 sirve para que el 
partido grande obtenga con bastante seguridad entre 3 0 0 y 3 1 5 dipu
tados. L a experiencia reciente lo confirma (para más detalles véase 
el Apéndice); el cuadro 6.3 muestra que, incluso con un decrecimien
to substancial en el porcentaje de votos, la ley asegura al PRI 3 0 0 
diputados. 
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S i m u l a c i o n e s 

Para conocer el mínimo porcentaje de VNE que aseguraría la mayoría 
absoluta al PRI con la ley de 1994, podría hacerse una estimación muy 
elemental partiendo de un punto de vista sencillo: en 1994 la VNE del PRI 
representó aproximadamente 53% del total de votos; podemos imagi
nar que la media de tales votos en los 300 distritos fue también de 53%, 
existiendo distritos en los que este partido obtuvo un porcentaje de vo
tos superior a esta cantidad y otros en los que la cifra fue inferior. Por 
supuesto, podemos imaginar lo mismo para los restantes partidos. Bajo 
hipótesis simples, probablemente poco realistas, relativas a la distribu
ción de los porcentajes de votos en los distritos, podemos estimar los 
diputados por mayorías que obtendría cada partido. Los resultados para 
tales hipótesis se presentan en el cuadro 6.4 (para más detalles véase el 
Apéndice). 

Cuadro 6.4 

Estimación del número de escaños con la ley de 1994 
y los porcentajes del mismo año 

P a r t i d o % VNE Escaños totales estimados Escaños totales actuales 

P R I 53 300 300 
P A N 27 128 118 
P R D 17 61 70 
P T 3 11 10 
Otro - - 2 

Los números no pretenden ser exactos, de hecho los escaños esti
mados para el P A N y el PRD son algo diferentes de los que realmente 
obtuvieron. Los mismos cálculos se han hecho suponiendo que existen 
cuatro partidos en total y que el porcentaje de votos del PRI decrece 
mientras que el de los otros 3 aumenta en cantidades iguales (por ejem
plo, por cada 3% que el PRI decrece, los partidos PAN, PRD y PT ganan 1% 
cada uno). Los resultados correspondientes al PRI se dan en el cuadro 
6.5 (para más detalles véase el Apéndice). 
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Cuadro 6.5 

Estimación del número de escaños del raí con la ley de 1994 
para distintos porcentajes de votos a partir de la proporción 

porcentual de VNE de cada partido 

% V N E 53 45 44 40 39.2 39 

Total de 
diputados 300 300 296 258 251 248 

L a estimación anterior nos muestra que el primer partido, a partir 
de un porcentaje de votos cercano a 39 debe obtener la mayoría absolu
ta en la Cámara de Diputados y por encima de 44% debe alcanzar los 
300 diputados. S i el número de partidos de oposición es mayor, o bien 
si los partidos de oposición son más similares en sus porcentajes de 
votos que en la situación actual, la ventaja del primer partido podría ser 
mucho mayor. 

A continuación mostramos una segunda estimación de la e v o l u 
ción d e l número t o t a l de d i p u t a d o s que conseguiría e l p r i suponiendo 
que cada punto porcentual de votos que perdiera este partido fuera ga
nado por los otros tres: PAN, PRD y PT de igual forma que en la estima
ción anterior. L a diferencia en este caso radica en que se parte en cada dis
trito del porcentaje exacto de votos obtenidos en el lugar por cada partido 
y, por lo tanto, esta simulación es mucho más realista que la anterior. 
Los resultados se presentan en el cuadro 6.6. En este caso para los por
centajes de VNE del PRI próximos a 53% la estimación es prácticamente 
exacta. Pero lo que nos interesa saber es el menor porcentaje de V N E 
que permitiría al PRI continuar detentando la mayoría absoluta. A pesar 
de que las estimaciones parten en un caso del porcentaje de VNE y en el 
otro del porcentaje de votos de cada partido por distrito sorprende la 
similitud de los resultados. 
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Cuadro 6.6 

Estimación del número de escaños del PRI con la ley de 1 9 9 4 
para distintos porcentajes a partir de los obtenidos 

en cada distrito por cada partido 

% V N E 53 50 47 44 41 40 39.47 

Total de 
diputados 300 300 300 300 276 258 251 

Como se observa, en este segundo caso la estimación nos muestra 
que el PRI mantiene la mayoría absoluta cuando su porcentaje de votos 
está por encima de 3 9 . 4 7 , cantidad muy similar al 3 9 . 2 0 del cuadro 6.5; 
además, por encima de 4 4 % tendría 3 0 0 diputados, cifra similar a la 
estimación de 2 9 6 que aparece en el cuadro 6.5 (para más detalles véa
se el Apéndice). 

Se han realizado otras estimaciones basadas en hipótesis diferen
tes a las anteriores y se han obtenido prácticamente las mismas de
ducciones en todos los casos. Se llega a la conclusión de que el parti
do más votado consigue la mayoría absoluta con un porcentaje de V N E 
inferior a 4 0 . 

7. ¿Qué se debe hacer? 

La Ley Electoral de México de 1 9 8 9 hace evidente la urgente necesi
dad de asesoramiento que sufren tanto juristas como políticos respecto 
a temas que ellos no dominan, por lo que requieren la intervención de 
especialistas. Existen más ejemplos en otros países. 4 L a reforma de 1994, 
aunque aparentemente representa una enorme mejora, resulta impreci
sa, innecesariamente compleja en su redacción, y contiene reglas que 
suelen estar en desacuerdo con el propósito constitucional establecido. 
De hecho, niega la idea de que el número total de escaños de un partido 
sea proporcional a sus votos y casi asegura al gran partido —s i éste 
sigue existiendo— que obtendrá 3 0 0 escaños en una elección tras otra. 

4 Para Canadá, véanse M . L . Balinski y Agar Adamson, 1985; y M. L. Balinski y 
H. P. Young, 1981 y 1983. 
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Toda ley electoral debe contener un conjunto de instrucciones com
pleto y preciso para calcular el número de escaños que corresponda a 
cada partido en cada distrito y circunscripción; con la reforma de 1 9 9 4 
esto no siempre ocurre. Por otra parte, las instrucciones deben analizar
se de manera lógica procurando prever sus consecuencias en las diver
sas situaciones posibles. Así por ejemplo, si la población de un estado 
es mayor que la de otro, no debe asignársele un menor número de dis
tritos uninominales que al segundo. Y si el total de votos de un partido 
aumenta y no ocurre cambio alguno en el número de votos de los de
más, es inaceptable que quien ha conseguido más en votos pierda esca
ños. Además, las instrucciones deben ser simples y sencillas, de tal for
ma que a cualquiera le resulte fácil comprobar los resultados. 

En tal sentido, Balinski y Young 5 desarrollan la teoría matemática 
de los métodos de asignación de escaños, probando que los métodos de 
divisores son los únicos razonables para esa labor. En el apéndice se 
describen brevemente algunos de ellos; hay además una infinidad de 
posibilidades para elegir. Así pues, para la selección de uno de ellos se 
deben tener en cuenta sus propiedades y los efectos que se desea pro
ducir; por ejemplo: imparcialidad (Webster), recompensar a los parti
dos más votados (D'Hondt), o a los menos votados, etcétera. 

E l artículo 5 3 de la Constitución establece que los 3 0 0 diputados 
correspondientes a los distritos uninominales deben distribuirse entre 
los estados en proporción a sus poblaciones (con mínimo de 2 por esta
do). N i la Constitución ni la Ley Electoral especifican exactamente cómo 
debe hacerse esto. L a distribución actual de escaños entre los estados 
difiere bastante de la proporcionalidad (véase el Apéndice si se quiere 
conocer la lista completa), las diferencias son debidas, fundamental
mente, a que no se ha modificado la distribución desde que se llevó a la 
práctica en 1 9 7 7 . E l cuadro 7.1 muestra que la distribución actual no 
satisface el mandato constitucional. L a proporción a j u s t a d a de un esta
do es la fracción sobre 3 0 0 escaños que le corresponde en proporción a 
su población, con la restricción de que cada estado debe recibir, al me
nos, 2 escaños. Para obtenerla, a los estados cuya fracción resulta me
nor que 2 escaños se les asignan 2 escaños y las restantes fracciones 
deberán disminuir proporcionalmente para que la suma de las propor
ciones ajustadas sea 3 0 0 (véase el Apéndice para una definición mate
mática más precisa). 

5 M . L. Balinski y H. P. Young, 1982. 
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Cuadro 7.1 

Reparto actual de escaños entre algunos estados 
frente al recomendado 

Proporción Escaños Reparto 
Estado Población ajustada actuales recomendado 

Edo. de México 9 815 795 36.064 34 36 
Distrito Federal 8 235 744 30.259 40 30 
Guanajuato 3 928 593 14.633 13 15 
Chiapas 3 210 496 11.796 9 12 
Chihuahua 2 441 873 8.972 10 9 
Yucatán 1 362 940 5.008 4 5 
Durango 1 349 378 4.958 6 5 

E l r e p a r t o r e c o m e n d a d o se obtiene aplicando el método de St. Lagüe 
(o de Webster), con mínimo de 2, para redondear o aproximar las frac
ciones por enteros, y se puede describir de la siguiente manera: i) Se 
divide la población de cada estado entre un divisor común x y se redon
dea al entero más próximo o a 2 si el cociente es menor que 2. i i ) Si la 
suma de los números obtenidos es menor que el deseado (300 en nues
tro caso), entonces ajustamos x cambiándolo por otro más pequeño, y si 
es mayor, cambiándolo por otro más grande, hasta encontrar un divisor 
x para el cual la suma sea el número deseado. Entonces los números 
obtenidos representan el reparto.6 

Con la distribución actual, el Estado de México recibe menos esca
ños que el Distrito Federal, siendo su población mucho mayor. E l mis
mo fenómeno ocurre entre los estados de Yucatán y Durango, y entre 
Chiapas y Chihuahua. Esto es sorprendente, pues no satisface la inten
ción de la Constitución. Chiapas tiene 9 escaños y le corresponderían 
12 ¡No debe asombrar que sus ciudadanos estén descontentos! 

L a promesa de la democracia es que el voto de cada ciudadano 
cuenta igual, independientemente de donde viva, ya sea en el Distrito 
Federal, en Chiapas o en Guanajuato. L a asignación de los 300 escaños 
de mayoría a los estados por medio del método descrito anteriormente 
se acerca a este ideal tanto como es posible, ya que determina el núme-

6 El desarrollo de este método y su justificación se presentan en M . L . Balinski, 
1993b; y M. L. Balinski, y H. P. Young, 1978 y 1982. 
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ro de distritos que corresponden a cada estado y plantea el problema 
del d i s t r i c t i n g , es decir, la demarcación precisa de las fronteras geográ
ficas de los distritos dentro de cada estado. L a equidad electoral —dar 
al voto de cada hombre y cada mujer igual peso— exige que las pobla
ciones de los distritos, dentro de cada estado, sean tan próximas como 
sea posible. L o ideal sería que la población de cada distrito fuera igual 
a la población del estado dividida entre su número de escaños de mayo
ría. Esto dista mucho del reparto actual. Indiquemos que actualmente 
existen distritos en México que tienen hasta 1 0 veces más población 
que otros: ¡el voto de un ciudadano en el distrito más pequeño cuenta 
1 0 veces más que el voto de un ciudadano del distrito más grande! 

De hecho, el problema del d i s t r i c t i n g presenta dificultades mate
máticas y computacionales que requieren métodos complejos. Del di
bujo de las fronteras de los distritos no pueden encargarse sólo los polí
ticos: no solamente son incapaces de encontrar soluciones para que las 
poblaciones sean casi iguales, sino que también suelen estar tentados 
por el vicio, antiguo y ampliamente usado, del g u e r r y m a n d e r i n g , es 
decir, la práctica de dibujar las fronteras en favor de un partido. E l nom
bre de esta práctica se debe a un gobernador del siglo xix del estado de 
Massachusetts, Eldridge Gerry, quien inventó distritos teniendo en mente 
dos máximas: en la elección en distritos uninominales todos los votos 
por debajo de la mayoría son desperdiciados y todos los votos que pa
san de la mayoría también son desperdiciados. Por tanto, el mejor dibu
jo de los distritos es aquel en el que el partido propio tiene justo los 
suficientes votos en cada distrito para conseguir la mayoría y no más 
(para hacer oue cada voto cuenteV v si un partido de la oposición tiene 
uficiente apoyo para asegurarle algunos escaños es mejor dibujar unos 

pocos distritos en los que tenga mayorías muy amplias (por ejemplo 
8 0 % ) porque entonces muchos votos de la oposición se desperdiciarán 
(en el ejemplo 3 0 % ) Es muy difícil legislar contra esta práctica En 
n Slaterra una 'comisión electoral independiente tiene la responsabili¬

dad de dihinar lns distritos Fn Fsradns Tlnidns rada estado cnrre indi-
^ m ^ ^ n l ^ ^ m ^ ^ Z ^ n Z planes para deteminar 
los d i s S deLué^de 1 9 6 0 ^ S n o t o l ™ S s Serón^rechaza
dos po a Corte Fe^ 
t a n d i f o l m z ^ ^ ^ S ^ ^ ^ J S ^ ^ ^ ^ t 

w ^ m Z T o ^ S ^ de X aue e partTdo enelooder controle las 
fronteras r e S U l t a d ° S ' q U e p a r t l d ° P ° d e r 

Los planes para establecer los distritos deben respetar una serie de 
criterios evidentes: 1 ) la población de dos distritos no debe diferir más 
de 5%; 2 ) cada distrito debe ser contiguo; 3 ) cada distrito debe ser "com-
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pacto", significando que se evitarán los distritos con forma de judía 
larga (no es posible definir con precisión esta propiedad); 4 ) los distri
tos deben aprovechar tanto como sea posible las fronteras "naturales", 
tales como los ríos, o las montañas, o las autovías; 5 ) los distritos deben 
consistir en "vecindades naturales" tales como pueblos o ciudades, 
manzanas o barrios de las ciudades. 

Si se pone suficiente énfasis en los números (criterio 7 ) entonces 
cabe esperar que el g u e r r y m a n d e r i n g sea difícil de aplicar. En este sen
tido, es muy significativo que en 1973 la Corte Suprema de Estados 
Unidos rechazara un plan del estado de Texas porque contenía un dis
trito cuya población difería 2 . 4 % del valor ideal. L a corte decidió que 
las desviaciones "no eran inevitables" y que los distritos "no eran mate
máticamente tan iguales como, razonablemente, era posible". Esto prue
ba que 5% del criterio es un estándar que puede satisfacerse sin gran 
dificultad. Una ley electoral incluirá al menos un conjunto de criterios 
que deba cumplir cualquier plan para determinar los distritos, y esto 
debe hacerse en cualquier caso, es decir, se establezca o no una comi
sión independiente para dibujar los distritos. 

N i la ley de 1 9 8 9 ni la de 1 9 9 4 indican cómo se definen las cinco 
circunscripciones, ni tampoco respetan el número de diputados de re
presentación proporcional que debe asignarse a cada una de ellas, he
cho que parece violar el espíritu de la Constitución. Cada partido debe 
recibir entre las cinco circunscripciones una cantidad de escaños pro
porcional a su número total de votos. Así, conocidos los votos de cada 
partido elegible en cada circunscripción, el número de diputados de 
representación proporcional asignados a cada lista será determinado de 

f o r m a que el número de diputados asignados a las listas de cada cir
cunscripción coincida con los que dicha circunscripción deba tener (con
siderados 4 0 ) , y de f o r m a que cada partido reciba en total tantos diputa
dos como le correspondan (computados previamente en proporción al 
total de sus votos) De hecho éste es un problema presente en Bélgica 
y Holanda y para el que ex sten métodos de resolución aunque son 
complicados' 

En cualquier caso, dibujar las fronteras de las cinco circunscripcio
nes es de nuevo un problema de d i s t r i c t i n g , a escala nacional en lugar 
de estatal. Parecería más sensato definir circunscripciones formadas por 
un conjunto de estados contiguos agrupados de alguna forma natural, 
de manera que las cinco tengan aproximadamente la misma población, 

7 Véanse M. L. Balinski y Gabrielle Demange, 1989a y 1989b. 
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y a continuación usar un método de reparto para determinar exacta
mente cuántos de los 200 escaños corresponden a cada una. Además, el 
número de escaños de partido asignados a los partidos en cada circuns
cripción debe ser igual a los escaños de dicha circunscripción (en con
tra de lo que ocurre con la ley actual). De hecho, actualmente el PRI 
parece hacer g u e r r y m a n d e r i n g contra sí mismo. E l Distrito Federal se 
incluye en una circunscripción que no es contigua, presumiblemente 
para incrementar el número de escaños atribuidos al PRI en ese lugar, en 
detrimento de ese mismo partido fuera del Distrito Federal. 

Pero las leyes de 1989 y de 1994 no pueden elaborarse cambiando 
una cláusula aquí o allá, sino que es necesario que cualquier reformula
ción satisfaga una serie de principios básicos. Asimismo, se necesita 
especificar el método para asignar el número de distritos a cada estado 
conforme a su población, y/o el número de escaños a cada partido de 
acuerdo con sus votos, y especificar el criterio para determinar las fron
teras de los distritos y/o las circunscripciones. Aunque la elección de 
un sistema electoral para México debe depender de su historia, cultura, 
costumbres, tradiciones, prácticas legales y administrativas, debiendo 
elaborarse junto con políticos legisladores e historiadores de México. 
Es posible definir un sistema electoral razonable de tipo mixto, que 
utilice en parte el sistema mayoritario basado en elección en distritos 
uninominales y consiga una dosis de proporcionalidad, dando a los par
tidos pequeños alguna voz en la Cámara de Diputados. E l sistema elec
toral alemán es un buen ejemplo. Pero el diseñar un sistema electoral es 
—como esperamos haber demostrado con el análisis anterior— un ejer
cicio delicado, con muchos lazos ocultos y posibles contradicciones, y 
se necesita la cooperación de mentes matemáticas para conocer las con
secuencias de cada elección y para elaborar respuestas a los requisitos 
y objetivos que puedan plantearse. Esta tarea no puede encargarse de 
manera exclusiva a abogados, a magistrados o a políticos ni en Francia, 
ni en Estados Unidos, España, México, o en ninguna otra parte: un sis
tema electoral es finalmente una transformación matemática de unos 
números en otros números. 

Recibido en septiembre de 1995 
Revisado en abril de 1996 
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Apéndice 

E l cuadro siguiente contiene, para cada uno de los estados mexicanos, 
el censo de población de 1 9 9 0 , las proporciones de cada estado sin te
ner en cuenta el mínimo de 2, las proporciones ajustadas (teniendo en 
cuenta el mínimo de 2), el reparto actual de escaños y los repartos efec
tuados mediante tres métodos diferentes: Adams, Webster y Jefferson. 
E l método que debió haberse usado es el de St. Lagüe (o de Webster); 
para éste se presentan los resultados en negrillas y se observa que 18 de 
los 32 casos difieren del reparto actual (los señalados con *). 

Cuadro A . l 

Censo de poblaciones de 1 9 9 0 : cuotas, cuotas ajustadas y repartos 

R e p a r t o 

E s t a d o Población C u o t a 
C u o t a 

a j u s t a d a 
Escaños 
a c t u a l e s Adams Webster D ' H o n d t 

Estado de México 9 815 795 36.243 36.064 34* 35 36 37 
D. F. 8 235 744 30.409 30.259 40* 30 30 31 
Veracruz 6 228 239 22.997 22.883 23 22 23 24 
Jalisco 5 302 689 19.579 19.483 20* 19 19 20 
Puebla 4 126 101 15.235 15.160 14* 15 15 15 
Guanajuato 3 928 593 14.705 14.633 13* 15 15 15 
Michoacán 3 548 199 13.101 13.036 13 13 13 13 
Chiapas 3 210 496 11.854 11.796 9* 12 12 12 
Nuevo León 3 098 736 11.442 11.385 11 11 11 11 
Oaxaca 3 019 560 11.149 11.094 10* 11 11 11 
Guerrero 2 620 637 9.676 9.629 10 10 10 10 
Chihuahua 2 441 873 9.016 8.972 10* 9 9 9 
Tamaulipas 2 249 581 8.306 8.265 9 * 8 g 8 
Sinaloa 2 204 054 8.138 8.098 9 * 8 8 8 
San Luis Potosí 2 003 187 7.396 7.360 7 8 7 7 
Coahuila 1 972 340 7.283 7.247 7 7 7 7 
Hidalgo 1 888 366 6.972 6.938 6* 7 7 7 
Sonora 1 823 606 6.733 6.700 7 7 7 7 
Baja Calif . Norte 1 660 855 6.132 6.102 6 6 6 6 
Tabasco 1 501 744 5.545 5.518 5* 6 6 5 
Yucatán 1 362 940 5.032 5.008 4* 5 5 5 
Durango 1 349 378 4.982 4.958 6* 5 5 5 
Zacatecas 1 276 323 4.713 4.689 6* 5 5 4 
Morelos 1 195 059 4.413 4.391 4 5 4 4 
Querétaro 1 051 235 3.882 3.862 3 * 4 4 4 
Nayarit 824 643 3.045 3.030 3 3 3 3 
Tlaxcala 761 277 2.811 2.797 2* 3 3 2 
Aguascalientes 719 659 2.657 2.644 2* 3 3 2 
Campeche 535 185 1.976 2 2 2 2 2 
Quintana Roo 493 277 1.821 2 2 2 2 2 
Col ima 428 510 1.582 2 2 2 2 2 
Baja Calif . Sur 317 764 1.173 2 2 2 2 2 

Total 81 249 645 300 300 300 300 300 300 
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Para un problema general, llamaremos p, a la población del estado i , 
h al número de diputados a distribuir, y p=I¡ p¡ a la población total del 
país . Para la situación de México, conforme al censo de 1990, 
p=81 249 645 y /i=300 (para los diputados de los distritos uninominales). 
L a cuota qp/m/p es la proporción exacta del estado i en ausencia de 
cualquier restricción sobre mínima representación. Cuando existe tal res
tricción sobre representación mínima la proporción a j u s t a d a f¡ puede 
calcularse como sigue (lo hacemos con mínimo 2): se elige unx>0 tal que 
E¡ máx.{2,p¡ / x ] = 300, y tomamos como f¡ = máx.{2,p¡ / x ) . 

E l método de asignación basado en r e d o n d e o p o r exceso (conoci
do también como método de Adams) asigna a¡ escaños al estado i como 
sigue: elegido x>0 tal que 

Si m á x . { 2 , [ P i / x ] + ¡ = 300 

donde [y] + es el redondeo por exceso del número real y . Entonces, la 
asignación es 

a l = máx .{2 , [p i /x ] + } 

E l método de asignación basado en r e d o n d e o a l e n t e r o más próxi
mo (conocido también como método de St. Lagüe o de Webster) asigna 
a¡ escaños al estado i como sigue: elegido x>0 tal que 

I¡ m á x . { 2 , [ P i / x ] } = 3 0 0 

donde [y] es el redondeo al entero más próximo del número real y . En
tonces, la asignación es 

a¡ = máx.{2,[p¡ / x ] } 

E l método de reparto basado en r e d o n d e o p o r defecto (conocido 
también como método D'Hondt o de Jefferson) asigna a¡ escaños al 
estado / como sigue: elegido x>0 tal que 

S¡ máx.{2,[P i/xr} = 300 

donde [y]' es el redondeo por defecto del número real y . Entonces, la 
asignación es 

a¡ = máx.{2,[p¡ /x] - } 
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Estos tres métodos se usan en distintos países. Todos ellos son 
métodos aceptables, pero sólo el de St. Lagüe conduce a soluciones 
neutrales en el sentido de que no favorece a los grandes estados (o par
tidos) frente a los pequeños, ni viceversa. E l método de Adams favore
ce a los pequeños estados (o partidos), mientras que el método D'Hondt 
favorece a los grandes estados (o partidos).8 

Resultados de l a aplicación de l a s leyes de 1 9 8 9 y 1 9 9 4 

Nos podemos preguntar qué cifras se obtendrían aplicando las leyes de 
1989 y 1994 a varias elecciones. Los resultados se dan en las tablas que 
siguen, y corresponden a las cuatro últimas elecciones, es decir, a las 
de 1985, 1988, 1991 y 1994. Para los dos primeros años se presentan 
los resultados obtenidos mediante la aplicación de la ley electoral exis
tente en aquella fecha (la llamamos actual). Es necesario indicar, ade
más, que en 1985 el número de diputados de representación proporcio
nal era de sólo 100, y por lo tanto el total de la Cámara era de 400 y no 
de 500 como ahora. 

Cuadro A.2 

Distribución de escaños con diferentes leyes. Datos correspondientes 
a l a elección de 1985 

P a r t i d o P R I P A N P S U M P S T P D M P P S P A R M P M T P R T T o t a l 

Actual 289 41 12 12 12 11 11 6 6 400 
Ley 1989 323 71 18 18 17 16 17 9 11 500 
Ley 1994 315 91 18 17 15 13 14 9 8 500 

Cuadro A.3 

Distribución de escaños con diferentes leyes. Datos correspondientes 
a la elección de 1988 

P a r t i d o P R I P A N P F C R N P P S P A R M PAÍS O t r o T o t a l 

Actual 260 101 35 32 31 19 22 500 
Ley 1989 283 92 30 28 27 18 22 500 
Ley 1994 300 89 27 26 23 13 22 500 

8 Para un análisis detallado de las propiedades de éstos y otros métodos véanse 
M . L . Balinski y H. P. Young, 1978 y 1982. 
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Cuadro A.4 

Distribución de escaños con diferentes leyes. Datos correspondientes 
a la elección de 1991 

P a r t i d o P R I P A N P R D P F C R N P A R M P P S T o t a l 

Ley 1989 320 89 41 23 15 12 500 
Ley 1994 315 101 42 22 11 9 500 

Cuadro A.5 

Distribución de escaños con diferentes leyes. Datos correspondientes 
a la elección de 1 9 9 4 

P a r t i d o P R I P A N P R D P T T o t a l 

Ley 1989 285 123 75 15 500 
Ley 1994 300 118 70 10 500 

Estimación de escaños b a s a d a en e l p o r c e n t a j e de v n e 

Supongamos que (X = (u,, |0,2, \ l 3 , LI4) son los porcentajes de V N E de los 
partidos y que los porcentajes de votos de cada partido en los distritos 
están distribuidos uniforme e independientemente en el intervalo 
[u¡ - a ¡ , u, + ccj, donde <x¡ = min. { 0 . 2 5 , u¡}. A partir de este modelo 
estadístico simple es fácil calcular explícitamente el número esperado 
de escaños por mayoría de cada partido como una función de ti. E l 
número de diputados de representación proporcional de acuerdo con 
la ley de 1 9 9 4 se obtiene a partir de j i , de tal forma que el número 
total de escaños de cada partido es la suma de los dos. Los resultados 
numéricos para una selección de diferentes valores de j i son los que 
aparecen en el cuadro A . 6 . 
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Cuadro A.6 

Estimación de diputados para los cuatro partidos de 1994 
para diferentes porcentajes de votos 

a partir del porcentaje de VNE de cada partido 

Est. Est. 
dip. dip. 

( % ) (totales) (Ve) (totales) 

53 300 44 296 
27 128 30 133 
17 61 20 59 
3 11 6 12 

39.2 251 39.00 248 
31.6 160 31.66 161 
21.6 74 21.67 75 

7.6 15 7.67 16 

Según esta estimación el mayor partido obtiene los 300 diputados cuando su por
centaje de votos supera el 44% de la V N E y mantiene la mayoría absoluta cuando su 
porcentaje supera el 39.2. 

Estimación de escaños b a s a d a en e l p o r c e n t a j e de votos 
o b t e n i d o s en l o s d i s t r i t o s en l a elección de 1 9 9 4 

En este caso hemos utilizado los porcentajes exactos de cada partido 
obtenidos en cada uno de los 300 distritos electorales en 1994. Supone
mos que si el PRI desciende en 31 puntos su porcentaje de votos, el PAN, 
PRD y PT lo aumentan 1% cada uno. Los porcentajes de votos se refieren 
en este caso a los votos totales de la votación en los distritos, que nor
malmente difieren del porcentaje de V N E de cada partido (en nuestro 
caso dicha diferencia es insignificante). 
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Cuadro A.7 

Estimación de diputados para los cuatro partidos de 1 9 9 4 
para diferentes porcentajes de votos a partir de los porcentajes 

de votos en los distritos 

i" Diputados Diputados 
( % ) mayoría T o t a ! ( % ) mayoría T o t a l 

52.70 277 300 50.00 266 300 
27.01 18 119 27.91 26 119 
17.51 5 71 18.41 8 69 
2.78 0 10 3.68 0 12 

49.00 262 300 48.00 253 300 
28.24 29 119 28.58 37 121 
18.74 9 68 19.08 10 66 
4.02 0 13 4.34 0 13 

47.00 247 300 46.00 243 300 
28.91 43 123 29.24 47 125 
19.41 10 64 19.74 10 62 

4.68 0 13 5.02 0 13 

45.00 232 300 44.00 222 300 
29.58 54 125 29.91 60 125 
20.08 14 62 20.41 18 63 
5.34 0 13 5.68 0 12 

43.00 213 299 42.00 206 290 
30.24 67 128 30.58 72 133 
20.74 20 61 21.08 22 64 
6.02 0 12 6.34 0 13 

41.00 194 276 40.00 179 259 
30.91 81 143 31.24 90 152 
21.41 25 67 21.74 31 75 
6.68 0 14 7.02 0 14 

39.47 172 251 39.40 169 248 
31.42 96 159 31.44 98 161 
21.92 32 76 21.94 33 77 
7.19 0 14 7.22 0 14 

38.00 154 230 37.00 147 221 
31.91 109 173 32.24 112 177 
22.41 37 82 22.74 41 86 
7.68 0 15 8.02 0 16 

36.00 132 204 35.00 127 197 
32.58 122 187 32.91 127 193 
23.08 46 92 23.41 46 93 
8.34 0 17 8.68 0 17 
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